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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

175 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Mónica de Celada Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 29
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 294 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Bruno Luiña Pérez, contra la empresa “Califor-
niusa, Sociedad Anónima”, sobre sanciones, se ha dictado resolución, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Acuerdo: Poner fin a la presente ejecución y alzar los embargos trabados sobre los bie-
nes y reintegros pendientes de abono que la ejecutada tuviera a su favor en “La Caixa”,
“Caja de Madrid” y “Banco Popular Español”, sobre los ingresos que se produzcan en las
cuentas corrientes propiedad de la ejecutada, a cuyo fin se librarán los oportunos oficios.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión

que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles si-
guientes a su notificación, con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del
recurrente (artículo 186 de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la
condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá ha-
cer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta en “Banesto”, debiendo indicar en el
campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Californiusa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de septiembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/30.106/12)
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